
Resolución de la Junta de Personal Docente no Universitario de Asturias 
RECORTE DE PLANTILLAS EN ASTURIAS Y EN LA COMARCA DEL ORIENTE
El Consejo de Gobierno del Principado de Asturias, con fecha 31 de marzo de 2011, acuerda ratificar el mayor recorte de toda la etapa de transferencias educativas en las plantillas de los centros públicos no universitarios del Principado de Asturias. En el BOPA de 2 de abril se publica la supresión de 296 puestos de trabajo estables de los centros educativos, a los que habría que añadir los casi 300 puestos perdidos en la contratación de interinos al inicio del presente curso.

Con unos dos mil alumnos más en los centros educativos, este brutal recorte supone el inicio del desmantelamiento de la escuela pública asturiana, más inestabilidad en las plantillas, peor atención educativa y la pérdida del carácter compensador de la educación.

Es denunciable el autoritarismo llevado a cabo por la Administración educativa asturiana, que impone sus pretensiones burlando los procesos de negociación y las propuestas sindicales. En ningún momento pretendió negociar con los representantes legítimos de los trabajadores este brutal recorte que afectará de manera importante a la escuela pública asturiana.

Las Organizaciones Sindicales de la Junta de Personal Docente consideramos ineludible la negociación de un asunto de tanto calado que puede afectar gravemente a la situación docente en los centros, al privarles de una buena parte del personal que, hasta ahora, venía desarrollando su labor en los mismos. Lo efectos inmediatos de esta política se verán reflejados en aumento de ratios, eliminación de proyectos, sobrecarga horaria, desaparición de medidas de atención al alumnado con necesidades, etc.

Reiteramos al profesorado, a los padres, madres y alumnos/as de nuestro sistema educativo y a la sociedad asturiana que este feroz recorte de plantillas deja a los centros muy lejos de sus necesidades reales de funcionamiento. Convierte empleo docente estable en inestable y, como consecuencia, aumenta la precarización en la contratación. Puestos fijos, es decir, trabajo estable, se convierten en “necesidades funcionales”, en trabajo precario. Todo esto se traduce, además, en unos 300 puestos de trabajo menos para el profesorado interino.
El recorte en las plantillas supone la pérdida de 34 puestos fijos en los centros del oriente de Asturias, factor que contribuye al proceso de desvertebración que sufre nuestro territorio. La afectación por centros y concejos queda reflejada en el siguiente cuadro:

	         ZONA
	    CONCEJO
	     CENTROS
	      RECORTE

	      ORIENTE
	CABRALES
	- CPEB Las Arenas
	    -    2

	
	CANGAS 

DE ONÍS
	- CP Reconquista

- IES Rey Pelayo
	· 3

· 5

	
	LLANES
	- CP Peña Tú

- IES Llanes

- CEPA Posada
	· 1

· 5

· 1

	
	PARRES
	- CP Rio Sella

- IESO El Sueve
	· 1

· 1

	
	RIBADEDEVA
	- CPEB Colombres
	    -     1

	
	RIBADESELLA
	- CP Manuel Fdez. Juncos
- IES Avelina Cerra
	· 1

· 2

	
	PILOÑA
	- IES Infiesto
	· 11

	TOTAL RECORTE EN PLANTILLAS DE ORIENTE
	· 34




 Como consecuencia, la Junta de Personal Docente RESUELVE:

· Celebrar pleno ordinario en el IES de Llanes para que la comunidad educativa de la zona oriental de Asturias pueda participar en el proceso de rechazo contra el desmantelamiento de la escuela pública asturiana.

· Rechazar enérgicamente la Plantilla diseñada por la Administración para el curso 2011/2012. 

· Denunciar el incumplimiento permanente de los Acuerdos de Plantillas, tanto de Infantil y Primaria como de Secundaria, y de Itinerancias por parte de la Administración.

· Exigir el cumplimiento de los acuerdos firmados.

· Reiterar la exigencia a la Consejería de Educación y Ciencia de toda la información necesaria para llevar a cabo una verdadera labor negociadora: unidades en funcionamiento, creaciones nuevas, supresiones, alumnado, etc.

· Retirar la propuesta de supresiones para que no sufran merma las plantillas docentes y rectificar y negociar toda la plantilla docente.

· Instar al profesorado a participar en aquellas movilizaciones que convoque la Junta de Personal Docente no Universitaria, continuando las movilizaciones en defensa del sistema educativo asturiano y en contra del recorte de plantillas,

· Instar a toda la comunidad educativa asturiana a apoyar las movilizaciones que, en un futuro, seguirá manteniendo la Junta de Personal Docente.
Resolución aprobada por UNANIMIDAD en Llanes, a 9 de mayo de 2011
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